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Introducción
La evidencia científica ha identificado a la obesidad y el 

sobrepeso como unas de las principales causas de muerte pre-
matura y, en general, las ha asociado con el desarrollo de en-
fermedades no transmisibles como diabetes, problemas car-
diovasculares, osteoartritis e incluso cáncer. De acuerdo con la 
Organización Mundial de la Salud (oms) (World Health Orga-
nization [WHO], 2021), la obesidad se relaciona con 2,8 millones 
de muertes cada año a nivel global, y afecta principalmente a los 
países de ingresos bajos y medios como Colombia. Por esto, ex-
pertos en salud apoyan la prevención de la obesidad como una 
estrategia vital para reducir la morbilidad por esta causa (Ny-
berg et al., 2018). 

Hay que considerar que el sobrepeso y la obesidad son el 
resultado de una serie de factores individuales, familiares y co-
munitarios que derivan del ambiente social, económico y cultu-
ral (Egger & Swinburn, 1997), por lo que las medidas para preve-
nir dichas condiciones pueden tener distintos enfoques. Como 
lo señala la oms (WHO, 2017), las medidas educativas y de con-
cientización son clave. Sin embargo, con frecuencia las medidas 
educativas por sí mismas no son suficientes para prevenir esta 
condición1, sino que deben complementarse con otro tipo de 

1	 En varios países de la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (ocde), las pruebas muestran fuertes asociaciones entre 
educación y obesidad. Sin embargo, son pocos los estudios que han inda-
gado sobre los efectos causales de la educación sobre la obesidad, y dichos 
estudios han reportado resultados mixtos (Devaux et al., 2011) o moderados 
(Rahman et al., 2018).
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medidas desde diferentes frentes que hagan parte de una políti-
ca de salud pública integral (Riebl et al., 2015).

Tanto la oms como la Organización Panamericana de la 
Salud (ops) le han recomendado a los Estados algunas medidas 
para prevenir la obesidad, entre las que están: el etiquetado fron-
tal de alimentos, las restricciones a la publicidad, la creación de 
ambientes escolares saludables y los impuestos a las bebidas 
azucaradas o endulzadas2. Sobre esta última, la oms ha señalado 
que este tipo de impuestos, cuando son adoptados en conjunto 
con otras medidas, son una intervención efectiva para desincen-
tivar consumos no saludables (WHO, 2017).

Desde el punto de vista económico, gravar bienes que se 
consideran no saludables tiene sentido. Los costos para la so-
ciedad que conlleva el consumo de productos que afectan ne-
gativamente la salud han sido tratados con amplitud desde la 
economía del bienestar, y precisamente se han justificado este 
tipo de impuestos (también llamados piguvianos) como una 
política que deben realizar los Estados para corregir estas fallas 
del mercado. En efecto, las ‘externalidades negativas’ —es decir, 
los costos o impactos sociales de un bien que no están incluidos 
en la producción— son acciones de los agentes económicos que 
tienen efectos dañinos sobre los demás y que, por tanto, deben 
compensarse. En el caso de las enfermedades asociadas con el 
alto consumo de bebidas azucaradas, un impuesto a su consumo 
se justifica como una manera de compensar los costos que debe 
asumir la población, pero que no están incorporados en los pre-
cios del mercado3. Aumentar el precio de estos productos traería 
impactos positivos comprobados, reduciendo el consumo de es-
tos productos considerados no saludables y recomponiendo la 
dieta de la población (Teng et al., 2019). 

2	 De ahora en adelante por bebida azucarada nos referimos a bebi-
das con algún contenido de azúcar en sus ingredientes, y por endulzadas, a 
cualquier tipo de bebida con edulcorantes.

3	 Es decir, el precio debe incluir lo que le cuesta a la sociedad, más allá 
del costo de producción. Para profundizar en el tema, ver la obra seminal: 
Coase, R. H. (1960). The Problem of Social Cost. The Journal of Law & Econo-
mics, 3, 1–44. http://www.jstor.org/stable/724810
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En Colombia, el debate por imponer un impuesto a las be-
bidas azucaradas, y más recientemente a todas las endulzadas, 
se viene dando desde 2016. Aunque muchos son los argumen-
tos que se han esgrimido en su contra, un argumento reciente 
ha sido su aparente impacto negativo en los empleos del sector 
de bebidas. La Asociación Nacional de Industriales (andi), por 
ejemplo, se opuso en 2018 al cobro del iva (impuesto al valor 
agregado) a las bebidas azucaradas, en tanto “la desaceleración 
del consumo afectaría directamente la estructura de costos de 
las empresas, comprometiendo de manera importante la diná-
mica de generación de empleo” (“Reviven proyecto para gravar”, 
2019)4. Hace poco se plantearon críticas similares, en el último 
encuentro con el gobierno el presidente de la andi. Allí este últi-
mo manifestó lo siguiente: “en Colombia tenemos que ser cons-
cientes, como lo son tantos otros países, de que la inversión es lo 
que al final permite crecer y si nosotros tomamos una decisión 
equivocada en términos de inversión no vamos a tener creci-
miento, no vamos a tener empleo” (Valdés, 2022).

Es importante recurrir, entonces, a la evidencia científi-
ca para validar si este tipo de declaraciones son ciertas, o si más 
bien se trata de una postura sin sustento que busca defender los 
beneficios de la industria de bebidas. Sin embargo, al hacer un 
análisis a la literatura sobre la implementación de un impuesto 
a las bebidas azucaradas o endulzadas en el mundo, se observa 
que la mayoría de los estudios se han centrado en analizar los 
costos asociados a problemas de salud pública, pero pocos se 
han enfocado en evaluar las consecuencias que tiene este im-
puesto en el mercado laboral o la productividad en el trabajo (p. 
ej. jubilación anticipada, ausentismo, presentismo). Esto se ve 
soportado por una reciente reseña que hicieron Emmert-Fees et 

4	 Entre otros argumentos en contra del impuesto, el gremio Acopi ha 
dicho que “como gremio, consideramos que antes de impulsar prohibicio-
nes mediante reglamentaciones o nuevas obligaciones, se debe promover la 
cultura del consumo responsable, bajo la premisa del reconocimiento y el 
respeto de las libertades constitucionales individuales, y el libre desarrollo 
de la personalidad” (“Expertos reconocen beneficios en salud”, 2022). No 
obstante, se le ha dado muy poca relevancia mediática al tema en general, 
especialmente respecto a lo que puede pasar con el empleo.
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al. (2021) a varias investigaciones sobre el tema. De una evalua-
ción de 136 políticas dietéticas en 21 países, solo 14 de 56 anali-
zaron los impactos de equidad y 11, la pérdida de productividad; 
mientras que el componente de costo más común fue el sector de 
la salud (52 de 56 estudios). 

Entender si existen efectos sobre el empleo es crucial para 
alimentar el debate público sobre la reacción de las empresas 
ante la transmisión de los costes del impuesto en su producción, 
y, por consiguiente, en despidos del personal contratado por la 
industria y por fuera de ella. Al igual que para analizar la res-
puesta que tiene la demanda de bebidas azucaradas ante estos 
nuevos precios. Así, este documento centra sus esfuerzos justa-
mente en analizar los posibles efectos que podría tener un im-
puesto a las bebidas ultraprocesadas en el mercado laboral del 
sector colombiano de bebidas.

Con este fin, el documento se divide en cuatro secciones. 
La primera presenta la evidencia más reciente sobre el impacto 
de este impuesto en el mercado laboral de aquellos países donde 
ya se ha implementado. La segunda parte analiza el sector de las 
bebidas en Colombia, con los principales indicadores en materia 
de empleo, con base en los resultados de la información repor-
tada por las empresas. En la tercera parte se discute un punto 
central: el efecto de sustitución5 por otros productos dentro de 
la misma industria que podría resultar de la implementación del 
impuesto. La siguiente sección discute los efectos que han teni-
do otro tipo de medidas tributarias sobre el empleo y cómo las 
empresas han respondido en la reestructuración de sus costes 
ante estas políticas. Finalmente, se hace una presentación breve 
de las conclusiones, seguida de algunas recomendaciones.

Cabe señalar que este documento hace parte de un esfuer-
zo de Dejusticia por analizar la pertinencia que puede tener para 
Colombia la adopción de un impuesto a las bebidas azucaradas 

5	 El efecto sustitución ocurre cuando se modifica el precio de un bien y 
el consumidor, al tener un presupuesto limitado, puede cambiar su consumo 
por el de otro bien que es relativamente más económico y de características 
similares. Es decir, cambian los precios relativos de los bienes incluidos en la 
cesta de consumo. El consumidor buscará entonces reemplazar los produc-
tos relativamente más caros por los relativamente más baratos.
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y/o endulzadas. En un documento anterior, Impuesto a las be-
bidas azucaradas: una idea a favor de la salud pública (León et 
al., 2021), se presentaron los argumentos tanto de salud pública 
como económicos y de derechos humanos que sustentaban esta 
propuesta. El presente documento avanza en esta línea, al pre-
sentar los impactos que este impuesto podría tener en el merca-
do laboral. Esperamos que este análisis contribuya a la discusión 
pública sobre la relevancia de un impuesto a las bebidas azuca-
radas y/o endulzadas para el país.

1.	 Impactos de un impuesto a  
las bebidas azucaradas sobre  
el empleo en otros países
Hasta ahora, los argumentos planteados en favor de la 

existencia de un impuesto a las bebidas azucaradas se justifican 
desde los principios del bienestar económico. En palabras de la 
ops (2020), “[el impuesto] se justifica a la luz del consumo exce-
sivo que se suscita debido a que el precio de mercado no tiene en 
cuenta el costo integral del consumo” (p. 5). Es decir, el impacto 
que tiene el consumo de bebidas no saludables en la salud de sus 
consumidores, el medio ambiente y los sistemas de salud no es 
cubierto por la industria que los fabrica; al contrario, se ‘exter-
naliza’, pues son el ciudadano y la sociedad en general quienes 
deben cubrirlos.

Algunos economistas llaman a esto ‘externalidades ne-
gativas’6, pues se trata de impactos que no están incluidos en el 
precio y afectan negativamente a las personas y/o la sociedad. 
Visto así, los impuestos son una medida que ayuda a ‘internali-
zar’ parte del daño que causan estos productos, haciendo que sea 
la industria productora quien tenga que aumentar su precio de 
venta y, en consecuencia, cargue con parte de estos impactos. Es 
por ello que muchos sostienen que este impuesto logra un precio 
más ‘eficiente’ socialmente hablando, pues transfiere recursos 
que son indispensables para compensar el daño creado por su 
consumo. Sin embargo, algunos argumentan que este no es el 

6	 Ver: Arrow, 1970.
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único efecto de la política. Los críticos de este tipo de impuestos 
claman una pérdida de puestos de trabajo en las industrias rela-
cionadas con dichas bebidas.

El desempleo y el subempleo crónico están asociados a la 
marginalidad, la pobreza y a cierto tipo de disfunciones sociales. 
Además, el pib per cápita y la distribución de la renta, junto con 
el desempleo, son los principales factores que contribuyen al ni-
vel de vida material de la población (Duarte & Jiménez, 2007). 
No obstante, la mayor parte de las investigaciones coinciden en 
señalar que falta evidencia sobre un posible impacto de este im-
puesto en el mercado laboral. Por ejemplo, la organización Heal-
thy Food America hizo una compilación de la evidencia más 
reciente sobre los efectos de los impuestos sobre el empleo (Krie-
ger, 2021). En sus resultados, concluyó que no existe evidencia 
de que los impuestos a las bebidas endulzantes causen pérdidas 
de puestos de trabajo, tanto en general como en las industrias 
afectadas.

Este efecto se explica por la propensión que tienen los 
consumidores a comprar más de otros productos cuando se re-
ducen sus compras de estas bebidas por los impuestos. Los datos 
sobre las ventas soportan esta premisa; cuando las ventas de los 
productos endulzados caen por las cargas impositivas, las ventas 
de bebidas sin impuestos, como el agua embotellada, incremen-
tan (Krieger, 2021). Dichos resultados van muy de la mano con 
los resultados que este tipo de impuesto tuvo en la industria del 
tabaco, donde tampoco hubo pérdidas de puestos y se incremen-
tó el gasto en otros productos (Nguyen et al., 2020; World Bank 
Group, 2017).

En su estudio, Healthy Food America revisó los efectos 
en el empleo que causó la imposición de un impuesto a las be-
bidas azucaradas en distintos lugares como Filadelfia, Berkeley, 
México y Chile. Al revisar lo sucedido en la ciudad de Filadelfia, 
en la mayor parte del estado de Pennsylvania, los investigado-
res encontraron que no hubo grandes cambios en los reclamos 
por desempleo en comparación con otros condados o pueblos 
vecinos, ni en las industrias potencialmente afectadas ni en los 
supermercados. En Berkeley, de hecho, descubrieron que luego 
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de la implementación del impuesto los empleos aumentaron en 
restaurantes y supermercados; el incremento fue de 7,2 % entre 
2014 y 2016.

Mientras tanto, los casos latinoamericanos se acercan 
más a lo sucedido en Filadelfia. En México no hubo cambios sig-
nificativos en los empleos asociados a las industrias manufactu-
reras de bebidas y comidas de bajo aporte nutricional luego de la 
implementación del impuesto, que ocurrió en 2014. Similar fue 
lo sucedido en Chile, donde no se encontraron efectos sobre el 
empleo ni sobre los salarios reales de la industria de bebidas lue-
go de estudiar el sector 18 meses después de la implementación 
del impuesto; mientras que sí hubo una disminución de las ven-
tas de estos productos de al menos un 24 %.

Por otra parte, bajo un enfoque distinto, Powell et al. 
(2014) realizaron una simulación macroeconómica de los efectos 
de un impuesto del 20 %, que produjo pequeñas disminuciones 
en el empleo dentro de la industria de bebidas del 0,03 %. Sin 
embargo, el artículo señala que estas fueron compensadas por 
nuevos empleos en los sectores gubernamentales, en la medi-
da que la gente necesita ser empleada para la ejecución del im-
puesto y el gasto. Esto ocurre sobre todo en las industrias donde 
se sustituyó el consumo por otras bebidas no endulzadas, o en 
general porque el dinero que no se gasta en bebidas azucaradas 
se gastará en otros productos. En total, los nuevos empleos au-
mentaron en un 0,06 % en California y en 0,03 % en Illinois para 
ambos sectores. Su conclusión es que los impuestos a las bebidas 
azucaradas no tienen un impacto negativo en el empleo a nivel 
estatal. Además, señalan que las afirmaciones de la industria so-
bre la pérdida de empleos regionales son exageradas y pueden 
inducir a error a los legisladores y electores.

Al respecto, Mounsey et al. (2020), mediante una reseña 
sistemática (o análisis de una compilación de estudios), eviden-
cian los esfuerzos que ha hecho la industria para influenciar el 
diseño de políticas a través de reportes privados, pero sostienen 
que estos fallan en comprobar los efectos generalizados de di-
chas medidas sobre la economía del país. Los autores hacen la 
primera reseña global de la evidencia sobre los efectos macro-
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económicos desde diferentes disciplinas, incluyendo nutrición, 
economía, industria y política de salud. En general, encontraron 
que no existe evidencia válida o lo suficientemente robusta que 
demuestre el impacto macroeconómico que tienen políticas fis-
cales relacionadas con las bebidas azucaradas. Finalmente, me-
diante estudios con modelos macroeconómicos7 de simulación, 
tampoco han encontrado un impacto negativo sobre el empleo a 
nivel específico de estados o municipios.

Hay que destacar que aunque el impuesto es una herra-
mienta de política económica, se le da muy poca atención a la 
evidencia sobre sus impactos macroeconómicos. A 2021, de 
acuerdo con la ops, el impuesto ha sido implementado en más 
de 73 países alrededor del mundo, pero muy pocos han analiza-
do su impacto sobre el empleo. De todas formas, si bien es desea-
ble realizar más investigaciones sobre este tema en particular, la 
evidencia existente ya permite ver que no es posible afirmar que 
habrían pérdidas de empleo. Además, varios postulados tam-
bién recomiendan a los gobiernos dirigir los ingresos generados 
por la política hacia medidas complementarias enfocadas en 
generar empleo y/o proporcionar capacitación sobre medios de 
vida para las personas afectadas.

Con los resultados conseguidos hasta ahora en materia de 
empleo, la evidencia es clara y consistente al señalar que no hay 
pérdidas de empleo consecuencia de estas medidas, ni siquiera 
en los sectores económicos específicamente afectados por el im-
puesto. Pero incluso si las hubiera, estas pérdidas son pequeñas 
y pueden ser compensadas con la relocalización de los puestos 
de trabajo en otros sectores. Esto sucede porque a pesar de que 
la demanda por este tipo de productos cae, los consumidores 
no simplemente dejan de comprar, sino que en el momento de 
comparar y elegir se inclinan por productos similares más eco-
nómicos. Al final, el efecto neto es casi nulo en el empleo en ge-

7	 Los modelos macroeconómicos son estudios donde se evalúa me-
diante un enfoque teórico matemático la relación entre distintas variables 
macroeconómicas como el empleo, la producción, el recaudo, etc. para de-
terminar los efectos generados por el cambio de una de las variables sobre 
el resto.
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neral, porque este aumento en la demanda por productos sin el 
impuesto eleva la demanda por nuevos trabajadores. Dado que 
hay un mayor gasto por el nuevo recaudo, el empleo en el sector 
gubernamental o hacia donde se vayan a dirigir estos ingresos 
también aumentará.

Para evaluar si en Colombia puede haber resultados si-
milares, es importante revisar las cifras de empleo en el sector 
de las bebidas en general y su composición en los últimos años. 
Además, hay que analizar si medidas similares que hayan afecta-
do la estructura de costos de las empresas han influido de mane-
ra significativa en los puestos de trabajo de la industria. Ese es el 
propósito de la siguiente sección.

2.	 Análisis del empleo en la industria  
de bebidas azucaradas y endulzadas  
en Colombia
América Latina y el Caribe es la región con el consumo 

promedio de bebidas azucaradas por adulto más alto en el mun-
do (Pan American Health Organization [PAHO], 2022). Por con-
siguiente, la región también posee una tasa de mortalidad abso-
luta relacionada con el consumo de bebidas azucaradas más alta: 
48 000 por cada millón de adultos8. Al respecto, Colombia desta-
ca por ser uno de los pocos países que aún no tiene en ejercicio 
impuestos relacionados, junto con Venezuela, Guyana, Cuba, 
Jamaica, Bahamas y República Dominicana.

Esta sección tiene como objetivo hacer un diagnóstico 
de los posibles efectos sobre el empleo que puede tener este im-
puesto en esta industria. Se verá la evolución de los puestos de 
trabajo en momentos donde haya caído la demanda, y si estas 
menores compras de bebidas ultraprocesadas podrían ser simi-
lares a las que podría tener el impuesto. Dadas las limitaciones 

8	 Para más cifras detalladas, ver: Singh, G. M., Micha, R., Khatibzadeh, 
S., Lim, S., Ezzati, M., Mozaffarian, D. & Global Burden of Diseases Nutrition 
and Chronic Diseases Expert Group (NutriCoDE) (2015). Estimated Global, 
Regional, and National Disease Burdens Related to Sugar-Sweetened Be-
verage Consumption in 2010. Circulation, 132(8), 639–666. https://doi.org/
f7qh24
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metodológicas bajo la contingencia del impuesto, se analizarán 
los posibles efectos a partir de los cambios finales en la produc-
ción, como una forma de aproximarse a las variaciones que ha 
tenido la industria local sobre su demanda laboral. Esto parte 
del supuesto de que el impuesto al consumo específico es equi-
valente a reducir la demanda y, por lo tanto, la producción de las 
empresas. Adicionalmente, se analizarán otros impuestos como 
el impuesto de industria y comercio (ica), al igual que variables 
de relevancia como la productividad, a fin de entender cómo han 
impactado las principales reformas tributarias en el marco del 
empleo en Colombia.

Panorama general del empleo en  
el sector de bebidas azucaradas

Según el Departamento Administrativo Nacional de Esta-
dística (dane) (2021), la industria de bebidas no alcohólicas pesa 
el 5,5 % en la producción bruta del país, concentra un 2,6 % de los 
puestos de trabajo existentes en la industria y pone un 9,9 % del 
valor agregado industrial. A su vez, la industria de bebidas se arti-
cula con cadenas de sectores como agropecuario, agroindustrial, 
logístico y de distribución, comercio, comunicaciones y poscon-
sumo, entre otros, ampliando su base de generación de empleos. 
No obstante, dada la falta de información desagregada en la sec-
ción de distribución específica de la industria de bebidas, los aná-
lisis que se harán a continuación se centrarán en las fases previas, 
con la producción y el consumo intermedio de insumos.

La principal fuente oficial de información sobre empleabi-
lidad y producción en Colombia es la Encuesta Anual Manufac-
turera producida por el dane. Esta recoge los principales indi-
cadores reportados, en este caso, por la industria de las bebidas 
azucaradas, medidos desde el lado de la producción. En parti-
cular, se utiliza la última Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme (ciiu)9, y en este caso, se utiliza el grupo de “Elabo-
ración de bebidas no alcohólicas, producción de aguas minera-

9	 Este agrupa todas las actividades económicas similares por catego-
rías para el análisis estadístico y económico empresarial del país.
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les y otras aguas embotelladas”10. Vale la pena señalar que, dado 
el nivel de agregación con el que se encuentra disponible, esto 
también puede incluir industrias que no produzcan bebidas 
azucaradas y/o endulzadas, pero sí otros productos dentro del 
mismo sector que podrían ser los sustitutos más cercanos para 
consumir en el caso de que se implemente el impuesto. Por lo 
tanto, los análisis posteriores a partir de estas cifras estarían so-
breestimando el impacto del impuesto, pues se están incluyendo 
también los productos sustitutos no gravados.

Ahora bien, para iniciar los análisis de la industria de be-
bidas en Colombia, es necesario entender que la primera base 
del argumento de la pérdida de puestos de trabajo es la caída de 
la demanda por mayores costes que deben asumir las empresas 
gracias al impuesto, los cuales trasladan al precio final de las be-
bidas. Sin embargo, es importante saber si existe realmente esta 
dependencia de la demanda con el empleo, y entender de qué 
tipo de empleo estamos hablando.

¿Si cae la demanda, cae el empleo?

Dentro del panorama general del empleo en Colombia, 
uno de los periodos de mayor relevancia, debido al cambio que 
hubo en la demanda agregada, fue el que tuvo lugar en 2020 por 
los efectos de la pandemia. Con la caída del consumo generada 
por esta crisis, hubo un decrecimiento en los ingresos de 2,9 bi-
llones de pesos colombianos, una disminución del 19 % respecto 

10	 Se utiliza la clase 1594 para antes del 2012 y la 1104 para los años 
posteriores. A partir de esta clasificación se pueden identificar los principa-
les sustitutos de las bebidas endulzantes. Esta clase incluye: la elaboración 
de bebidas no alcohólicas, excepto cerveza sin alcohol y vino sin alcohol; 
la producción de aguas minerales naturales y otras aguas embotelladas; 
la elaboración de bebidas no alcohólicas aromatizadas y/o edulcoradas 
como gaseosas, bebidas a base de jugos de frutas, aguas tónicas, etcétera; 
la elaboración de helados aderezados con extractos artificiales de frutas, 
jarabes u otras sustancias similares; la elaboración de bebidas isotónicas 
(bebidas rehidratantes o bebidas deportivas) y energizantes; el embotella-
do y el etiquetado de bebidas no alcohólicas, siempre y cuando se realicen 
en la misma unidad de producción; y la producción de hielo, incluido hielo 
para elaboración de productos alimenticios y para otros fines.
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a 2019. Las restricciones de consumo y la caída de la demanda 
impactaron las ventas de bebidas no alcohólicas en un 12 %. La 
base de clientes pasó de 457 000 en 2019 a 452 044 en 2020; esta 
reducción, en gran medida, estuvo determinada por el número de 
comercios que dejaron de operar a raíz de la pandemia.

Por su lado, de acuerdo con la Gran Encuesta Integrada 
de Hogares, el personal ocupado reportado por las empresas de 
bebidas no alcohólicas y aguas embotelladas, en vez de reducir-
se, aumentó de 12 622 a 13 524 personas en el mismo periodo en 
la Encuesta Anual Manufacturera (eam). Esto contrasta con la 
tasa de desempleo a nivel nacional, que aumentó del 10,5 % en 
2019 al 15,9 % en el 2020. Es decir que el sector de bebidas au-
mentó sus contrataciones durante la pandemia, mientras en el 
resto de las industrias se estaba despidiendo gente por la coyun-
tura. Claramente, el empleo no se vio afectado en el sector de 
bebidas ni en la tendencia ni en la misma proporción que en el 
resto de las industrias del país.

Una posible razón de este fenómeno, que aparece en el in-
forme de sostenibilidad de Postobón del 2020 (Postobón, 2021), 
es que gracias a las ayudas extraordinarias que aprobó el Esta-
do, se otorgaron apoyos para mantener la operación y, por ende, 
proteger el empleo. Tan solo Postobón recibió 17 484 millones de 
pesos destinados a estos propósitos, los cuales equivalen a la mi-
tad del valor que tuvo que pagar la compañía por impuesto de 
renta en el 2020.

Lo que queda aún pendiente por resolver en esta explica-
ción es por qué los subsidios del gobierno supuestamente sirvie-
ron en la industria de bebidas no solo para mantener el empleo, 
sino para aumentarlo, mientras que en el resto de las industrias 
del país que también recibieron estas trasferencias el margen de 
operación no fue suficiente y tuvieron que despedir trabajadores 
para reducir sus costes. Como se desarrollará más adelante, la 
explicación de esta diferencia es que las productoras de bebidas 
generan márgenes amplios de beneficio, y dadas las característi-
cas internas de su personal de trabajo, no se generaron despla-
zamientos importantes de mano de obra ante una caída de la 
demanda. De hecho, en el informe del año siguiente, la empresa 
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reportó una recuperación del empleo a niveles superiores a los 
que había antes de la pandemia, lo cual revela su rápida capaci-
dad para hacer transitorios estos efectos externos sobre el perso-
nal contratado.

Estas relaciones se pueden apreciar más claramente en el 
gráfico 1, que muestra la relación del empleo total de la industria 
con la producción industrial y las ventas del sector a lo largo del 
tiempo. En principio, si se observa la tendencia de las 3 líneas 
superiores, parece haber una tendencia similar en el comporta-
miento a excepción de los años 2011, 2012 y 2013, donde hubo 
un aumento de la producción y de las ventas, pero el número de 
trabajadores cayó. No obstante, a pesar de que después del 2014 
hay una tendencia creciente en todos los años (menos en el 2020, 
evidentemente por efectos de la pandemia), si separamos del 
empleo total al personal permanente, se observa que dicha rela-
ción ya no se cumple. De hecho, es casi plano su comportamien-
to alrededor de los 3500 y 4000 empleados. Incluso, para los úl-
timos dos años de análisis se presentan menos trabajadores que 
en el año 2008, a pesar de que hay un crecimiento evidente en la 
demanda por este tipo de bebidas.

Gráfico 1. Evolución del empleo total (personal ocupado) con la 
producción y ventas de bebidas (a precios constantes)

 

Fuente: Encuesta Anual Manufacturera 2008-2020 (dane), cálculos propios.
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Actualmente, en la industria de bebidas no alcohólicas el 
porcentaje de temporales supera el de trabajadores a término in-
definido, aunque esto no ha sido siempre así. Por ejemplo, en el 
año 2008 la cantidad de personal contratado de manera tempo-
ral directamente con la empresa era tan solo el 4 % del total de 
los empleados; sin embargo, año tras año este tipo de contrato 
ha venido creciendo exponencialmente, llegando a representar 
el 58 % en el 2020. Esta tendencia contrasta con la composición a 
nivel nacional. En 2020 el 36,6 % de las personas ocupadas por la 
industria colombiana correspondía a personal temporal, lo que 
quiere decir que este tipo de contratación es mucho más grande 
en la industria de bebidas.

Para este mismo año, aunque el grupo industrial de bebi-
das ocupaba el quinto puesto a nivel nacional en mayor produc-
ción bruta, tan solo concentraba el 2,6 % del personal ocupado 
industrial, ubicándose en la posición 13/19. Igualmente, a pesar 
de que la industria constantemente alega una alta generación de 
empleo en cada una de las fases de la cadena de producción, el 
grado en el que se involucra al sector agropecuario y agroindus-
trial es bajo. De acuerdo con la eam, la industria de elaboración 
de bebidas es de las que menor coeficiente técnico insumo-pro-
ducto11 tiene registrado; está en el último lugar después de las in-
dustrias de juguetes y de farmacéuticos. Es decir que este tipo de 
industrias requiere de una proporción muy pequeña de insumos 
en comparación a lo que producen. Esto se confirma consideran-
do que el sector de bebidas fue la segunda industria con mayor 
valor agregado, después de los productos químicos, en el 2020.

En general, hubo una importante reducción en las princi-
pales variables de la industria de bebidas por cuenta de la crisis 
del 2020. Lo importante es entender en qué proporción ocurrió 
en comparación con el agregado industrial nacional. Por ejem-
plo, aunque en promedio el valor de la producción en el país cayó 
un 7,4 %, en el sector de bebidas la caída fue del doble (-14,3 %). 
Sin embargo, esta mayor caída no se tradujo en pérdidas propor-

11	 El coeficiente técnico insumo-producto de la industria se entiende 
como la relación porcentual entre el consumo intermedio y la producción 
bruta.
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cionales del empleo, como lo muestra el gráfico 2. A nivel nacio-
nal la caída en la producción generó que el personal temporal 
—que es el más susceptible a ser despedido— se redujera en un 
6,5 %. Mientras tanto, en la industria de bebidas, donde la pro-
ducción cayó mucho más, tan solo se redujo este tipo de empleo 
en 1 %. Esto revela un impacto desigual en la respuesta del em-
pleo ante caídas de la producción, pues es mucho menor en la 
industria de bebidas que en el resto de las industrias del país. Así, 
un posible impuesto que afecte la cantidad producida puede ge-
nerar una caída menos que proporcional sobre el empleo.

Gráfico 2. Variación entre 2019 y 2020 en el porcentaje del empleo y 
la producción nacional y de la industria de bebidas

Fuente: Encuesta Anual Manufacturera 2019, 2020 (dane), cálculos propios.

¿Y los salarios qué?

Hay que resaltar también que para este mismo periodo, 
tanto los sueldos como las prestaciones sociales cayeron mucho 
más en la industria de bebidas respecto al resto de la industria 
nacional. Los sueldos y salarios disminuyeron en un 1,1 % a ni-
vel nacional, pero en la producción de bebidas se redujeron en 
8,5 %, y las prestaciones bajaron un 20,8 % (en comparación al 
9,1 % nacional). Estos datos dan un indicio de hacia dónde se 
reestructuraron los costos ante estos cambios externos sobre la 
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producción. Es decir, aunque el personal ocupado no cayó tanto 
como lo hizo a nivel nacional, los sueldos y salarios, así como las 
prestaciones sociales, cayeron proporcionalmente más rápido. 
Al tener una cantidad de trabajadores temporales más grande, 
estos son los que más se ven afectados, pues es más sencillo re-
ducirles sus salarios y prestaciones por el tipo de contratación. 
El comportamiento de la industria de bebidas se diferencia así 
del resto de industrias, donde estos costos no caen tanto, pero sí 
se despiden más trabajadores.

¿Qué podría explicar que la caída de la  
producción no afecte en la misma medida  
los empleos en la industria de bebidas?

Según declaraciones oficiales de Postobón: 

“Hoy seguimos siendo líderes en el mercado de bebidas no 
alcohólicas en Colombia, conservando los niveles de partici-
pación que traíamos al inicio del año, a pesar de las dificulta-
des que se presentaron en 2020 por efectos de la pandemia, lo 
cual impactó las diferentes categorías. A esto se suma la afec-
tación de los canales de venta por los cierres determinados 
por los gobiernos y los ajustes presupuestales que tuvimos 
que hacer, los cuales menoscabaron las inversiones en publi-
cidad. Sin embargo, a pesar de las dificultades, mantuvimos 
nuestro índice de innovación sobre las ventas por encima del 
16 %, gracias a 18 lanzamientos de nuevos productos y refe-
rencias durante 2020, que nos permitieron mantener nuestro 
dinamismo y sostener el indicador” (Postobón, 2021, p. 44).

Esta afirmación revela el plan de estructuración de costes 
que se implementó ante la caída de la demanda agregada, y se-
ñala cómo los ajustes presupuestales no surgieron, según ellos, 
de la pérdida de puestos de trabajo, sino de menores inversiones 
en publicidad. En otras palabras, existe una capacidad en estas 
empresas de elegir dónde relocalizar mayores costos, no nece-
sariamente despidiendo trabajadores. Esto va de la mano con el 
hecho de que la mayoría de los empleados en la industria de be-
bidas no son obreros, sino personal administrativo y de ventas, 
como lo muestra más adelante el gráfico 3.
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Destaca también la capacidad de innovación en la que está 
adentrando la industria, con planes para que el 50 % del volumen 
total de litros vendidos de su portafolio sea sin azúcar añadido y 
que el 80 % de sus marcas se fabrique con componentes natura-
les a 2024. Esto revela un análisis del mercado y un consecuente 
reconocimiento de nuevas necesidades de consumo, a las que 
están dispuestos a apostarle con la reformulación de productos. 
Con impuesto o sin él, la industria ya se prepara para responder 
a una nueva demanda que quiere sustituir las bebidas tradicio-
nales. Esto refuerza el argumento de que existe la capacidad de 
relocalizar las necesidades de empleo en la producción de bienes 
sustitutos. La oferta es dinámica y se adapta a la recomposición 
del consumo, pues las propias industrias son las primeras en re-
conocer las pérdidas en sus procesos de producción. Ante cam-
bios en la demanda, las industrias no aceptarán las pérdidas tan 
fácilmente. Con el fin de no perder cuota en el mercado, su capa-
cidad de innovación también ha aumentado. Esta dinámica, sin 
embargo, no es consecuencia de un impuesto, sino que es una 
característica propia del mercado, que induce a una reformula-
ción constante de la oferta de sus productos.

Variaciones por tipo de contratación  
y empleos que más podrían afectarse

También es importante detenerse a analizar la composi-
ción y las características del empleo dentro de estas empresas 
productoras de bebidas no alcohólicas, con el fin de entender la 
dinámica resultante al interior de estas si llegara a darse el im-
puesto. Pero primero hay que considerar que los trabajadores 
demandados no corresponden a una industria competitiva, pues 
las cinco principales compañías del sector concentran el 97 % de 
las ventas12. Por lo tanto, de haber grandes afectaciones, serían 
producto de las decisiones que se tomen al interior de estas gran-

12	 En orden, las empresas son: Postobón, Coca Cola Femsa, Aje Colom-
bia, Embotelladora de Bebidas del Tolima y Drinks de Colombia. Tomado de: 
Quién es quién en la industria de alimentos y bebidas de LATAM (s. f. ). Revis-
ta Ialimentos. https://especiales.revistaialimentos.com/especiales/quien-es-
quien-en-la-industria-de-alimentos-y-bebidas-de-latam/
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des empresas. Gracias a la magnitud de su operación y a un cre-
cimiento histórico estable, la situación de una economía a escala 
es aplicable, es decir que estas empresas tienen costes relativos 
menores que las industrias de menor tamaño, por su mayor pro-
ductividad y eficiencia.

El panorama entonces es muy diferente al que habría en 
una situación con pequeñas empresas, en la cuales, al tener ba-
jos niveles de tecnificación y capital, la mayor parte de sus costos 
están concentrados en el pago de salarios. Ya que en la industria 
de bebidas el escenario es completamente distinto, las variacio-
nes en la contratación ante una caída de la demanda son menos 
volátiles en el corto plazo. En otras palabras, la capacidad que 
poseen estas empresas de producir una mayor cantidad de bebi-
das a un costo de producción cada vez menor les brinda mayo-
res márgenes de beneficio y mayor poder de mercado. Esto a su 
vez les otorga la capacidad para reestructurar sus costos hacia 
rubros diferentes al de emplear trabajadores.

Así mismo, cuando se observa la proporción histórica 
por el tipo de labor contratada, se esperaría que los cambios en 
la producción se vieran reflejados mayoritariamente en la con-
tratación de obreros, quienes están mayormente ligados a la 
producción. Esto parte del argumento de la industria según el 
cual al reducir sus ventas, las empresas producen menos, y ya 
no requerirían los costos de la mano de obra que se encargaba de 
producir lo que ya no se demanda. No obstante, en el gráfico 3 es 
claro que el empleo de obreros ha sido más bien estable a lo largo 
del tiempo. Algo similar ocurre con los profesionales y técnicos, 
quienes representan incluso una proporción cada vez menor del 
total de empleados a medida que avanza el tiempo.

Gran parte del crecimiento en los empleados contrata-
dos por la industria en el último año viene precisamente del 
personal directivo, administrativo y de ventas temporal. Estos 
empleados, aunque son la mayoría en relación con los obreros 
y profesionales, también son los más propensos a sufrir por los 
cambios en la demanda de trabajo si hay problemas. Esto tam-
bién se puede corroborar en la tabla 1, donde se observa que este 
tipo de empleados representa la mayoría de los trabajadores de 
la industria de bebidas, con 43 % del total. 
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Gráfico 3. Número de empleados por oficio (2008-2020)

Fuente: Encuesta Anual Manufacturera 2008-2020 (dane), cálculos propios.

Lo anterior quiere decir que la vulnerabilidad del personal 
de ventas y administrativo es mayor a la del resto de empleados, 
pues no solo son la mayoría, sino que el 72 % de ellos tiene con-
tratos temporales. Esto está en línea con las propias declaracio-
nes de la industria, pues en 2020 la inversión en publicidad fue la 
primera en reducirse considerando el escenario de pérdidas por 
la pandemia13. No obstante, esta no ha sido una preocupación 
en la exposición de motivos por parte de los representantes de 
la industria.

El personal relacionado con trabajo administrativo y ven-
tas representa el 62 % de la planta, por lo que es evidente la prio-
ridad que tienen este tipo de empleados en el sector, ya que, a 
pesar de que la producción no ha dejado de subir en los últimos 
años, la capacidad para producir más no necesariamente ha re-
querido un mayor número de obreros. Esto puede estar ligado a 
una capacidad de producción bien planificada en estas grandes 
empresas, quienes son las que acaparan el mercado. Por consi-
guiente, sus rendimientos a escala les permiten prescindir de 
cada vez menos empleados por unidad de producto adicional. 
Más bien se requiere de personal dirigido a las ventas y la publi-

13	 Ver Postobón, 2021, p. 44.
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cidad en las estrategias para incrementar las ventas, que es un 
frente tradicionalmente muy conocido en este tipo de industria, 
por generar productos de consumo masivo.

De allí que, como lo menciona Postobón, la reestructura-
ción de costos varíe más en la inversión en ese rubro que en el 
empleo directo para la producción. Es decir, los obreros no son 
los más susceptibles de ser despedidos ante alguna eventuali-
dad; lo sería el personal de ventas. Estas ventajas económicas, 
que no suceden en empresas pequeñas14 o en otros sectores, tam-
bién surgen porque en términos generales la industria de bebi-
das no es competitiva, del total de empresas de la industria en-
cuestadas en el 2020 estas solo representan el 0,9 %.

Tabla 1. Empleo por tipo de función y contratación laboral (2020)

Permanente Temporal

Obreros 16 % 12 %

Administrativo y ventas 19 % 43 %

Profesionales o técnicos 6 % 5 %

Total 4 373 6 446 

Fuente: Encuesta Anual Manufacturera 2008-2020 (dane), cálculos propios.

Esta baja diferencia entre el personal de planta y aquellos 
en constante rotación es clave a la hora de evaluar nuevamente 
el argumento del desplazamiento laboral de la fuerza de trabajo, 
pues se evidencia que la variación histórica mayoritariamente 
ha ocurrido en los empleos bajo contratación temporal. Más allá 
de una situación coyuntural especial, se trata de una tendencia 
histórica de no contratar personal a término indefinido y, más 
bien, aumentar la rotación de trabajadores sin estabilidad la-

14	 La mayor productividad de una empresa grande, así como su inver-
sión en mejor tecnología y procesos productivos, le permite multiplicar las 
cantidades producidas por unidad de trabajo o trabajador, a diferencia de 
una pequeña empresa que no cuenta con mayor grado de sofisticación que 
el capital humano asociado directamente con la producción.
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boral. Aunque esto también puede pasar en otro tipo de indus-
trias, la proporción es mayor en este sector que en el promedio 
nacional (un 18 % mayor). Incluso en el año siguiente a la imple-
mentación de la Ley 1607 de 2012, que redujo en 13,5 % las con-
tribuciones que gravan a la nómina con el fin de generar nuevos 
puestos en todo el país, los empleos temporales de la industria 
de bebidas cayeron.

Gráfico 4. Relación entre el empleo y el ica pagado  
por las medianas y grandes empresas

Fuente: Encuesta Anual Manufacturera 2008-2020 (dane), cálculos propios.

Esto también se puede corroborar si se examina la varia-
ble del pago que deben realizar dichas empresas por el impuesto 
de industria y comercio (ica). Este puede ser una buena aproxi-
mación a un cambio en los costos de la industria por un acon-
tecimiento externo, ya que se liquida con base en los ingresos 
netos obtenidos durante cada periodo. La suma pagada por con-
cepto de este impuesto por parte de las medianas y grandes em-
presas tiene una tendencia creciente, en la misma dirección que 
el número total de empleados, acentuándose aún más del 2015 
en adelante. En lugar de reducirse el personal por los mayores 
costos del impuesto, en realidad aumentó, lo cual es contrario 
a lo tradicionalmente expuesto por la industria. Incluso si se 
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observa solo el empleo de largo plazo, tampoco se puede notar 
ninguna afectación en el tiempo, a pesar de ser un impuesto de 
incremento gradual.

Ahora bien, explorando los indicadores clásicos sobre 
condiciones de la mano de obra, también encontramos en esta 
industria amplias brechas de género en el personal contratado; 
tan solo el 8 % del total son mujeres obreras, el 23 % son técnicas 
o profesionales y el 25 % se encuentra en el área administrativa y 
de ventas. Además, el 46 % de ellas están en medianas empresas 
y el 32 %, en grandes.

¿Es la inversión en maquinaria  
lo que afecta el empleo?

Hay que considerar también si existe desplazamiento de 
trabajadores no cualificados al ser reemplazados por maquina-
ria o equipo industrial que supla sus funciones mecánicas. El 
gráfico 5, además de reafirmar que el aumento del empleo total 
en los últimos años se debe al personal temporal (pilas grises), 
también muestra un cambio muy importante respecto al monto 
invertido por las empresas de bebidas en estos activos fijos.

Hasta el 2015 no parece haber una relación clara entre 
el número de trabajadores permanentes y el dinero invertido 
en maquinaria, sin embargo, después de este año se hace más 
prominente una relación inversa con el número de trabajadores 
temporales. Esto no es suficiente para afirmar que haya algún 
tipo de intercambio entre maquinaria por mano de obra. Es más 
probable que la maquinaria supla funciones de producción ope-
rativas como las de un obrero, pero, como se vio antes, dado que 
la mayoría de los trabajos son temporales de personal adminis-
trativo y de ventas, esto implica que la inversión en maquinaria 
ya no necesita seguir aumentando para sostener la producción. 
En lugar de ello, se aprecia que para aumentar la demanda, la 
industria le está apostando más al personal temporal de ventas 
que a adquirir más obreros o máquinas, ya que alcanzaron una 
capacidad de producción mayor a lo que están vendiendo.
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Gráfico 5. Total de inversiones en activos fijos  
(maquinaria y equipo industrial) y personal total

Fuente: Encuesta Anual Manufacturera 2008-2020 (dane), cálculos propios.

Afectación por ubicación de la empresa

Por otra parte, en esta industria también ocurre, al igual 
que en muchas otras del país, que la mayor concentración del 
número de empleos y de ventas se encuentra en Bogotá, con 
aproximadamente el 30 % del total en ambos rubros. A este le 
sigue el departamento de Cundinamarca, con el 19 % de las ven-
tas pero tan solo el 11 % del empleo total. Antioquia por su par-
te es el tercero en ventas, pero posee el 15 % de trabajos. Esto se 
debe a que en este último se concentran el 20 % de los empleados 
temporales, mientras que en Cundinamarca solo está el 1 %. Si 
se quisiera realizar una medición de los efectos sobre el empleo 
después de un tiempo de implementado el impuesto, sería nece-
sario concentrar los esfuerzos en estas regiones.

A estos tres le sigue el departamento del Atlántico, y com-
binados los cuatro concentran el 75 % de las ventas y el 73 % del 
personal permanente, lo cual es revelador en términos de diseño 
del impuesto si se desea aplicarlo de manera segmentada por re-
giones. Dado que la mayor parte de la demanda y del empleo di-
recto están ubicados en las ciudades principales, un impuesto de 
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orden regional en estas zonas afectaría mayoritariamente a las 
ciudades donde hay mayores ingresos, persuadiendo a sus habi-
tantes mediante el efecto sustitución a consumir otras opciones, 
allí donde es más viable hacerlo.

¿Un impuesto a las bebidas  
afectaría al sector azucarero?

Otro asunto de interés dentro del debate es la afectación 
a las industrias intermedias que sirven de insumo a las empre-
sas de bebidas embotelladas en dado caso que se aplicara el im-
puesto. La industria hace ver que una de las producciones más 
importantes para el suministro de insumos en la fabricación de 
bebidas ultraprocesadas es la azucarera. A pesar de que los datos 
no permiten mayor desagregación sobre cuál es la participación 
de cada tipo de industria intermedia, en el gráfico 6 se aprecia 
que la producción industrial de azúcar refinada no ha experi-
mentado una tendencia similar a la del consumo intermedio de 
materias de la industria de bebidas a lo largo del tiempo.

Más bien, existe un paralelismo entre el crecimiento del 
personal permanente del sector azucarero y la producción de 
azúcar refinada. Esto implica que la participación de la azúcar 
refinada como insumo en la preparación de bebidas no alcohóli-
cas no es lo suficientemente grande para jugar un rol principal en 
la generación de empleo en este sector agroindustrial. Esto se re-
fuerza con los hallazgos hechos por Lowery et al. (2020), que de-
muestran que la industria de bebidas usa cada vez menos azúcar 
y en realidad está utilizando más edulcorantes. De igual forma, 
el personal contratado y las exportaciones han aumentado en el 
sector azucarero, a pesar de que los precios internacionales desde 
el 2012 han tenido una tendencia a la baja. Esto demuestra la alta 
influencia que ha tenido la demanda externa sobre el sector15.

15	 Igualmente, el hecho de que el empleo de largo plazo no se relacio-
ne tanto con el consumo intermedio de materias de la industria de bebidas 
se puede atribuir en parte al aumento histórico que han tenido las exporta-
ciones. Según Asocaña, estas han representado el 34 % del total del azúcar 
que se produce en el país en los últimos 20 años, por lo que gran parte de los 
trabajadores están dedicados a satisfacer la demanda externa.
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Gráfico 6. Relación entre el consumo de materias de la industria de 
bebidas con la producción y el empleo del sector azucarero

Fuente: Encuesta Anual Manufacturera 2012-2020 (dane),  
cálculos propios, y Asocaña (s. f.)16.

16	 Asocaña recopila la información de varias fuentes, aunque precisa 
que no se hace responsable de imprecisiones. En concreto, para este estudio 
se calculó la variable “precio promedio mensual azúcar crudo primera posi-
ción – Nueva York Contrato n.° 11- USDcents/lb”.
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Incluso si en una evaluación posterior a la implemen-
tación del impuesto se vieran impactos en el empleo del sector 
azucarero, una política aún más amplia podría considerar la 
posibilidad de hacer una sustitución gradual de cultivos a largo 
plazo. Este proyecto aseguraría no solo que los empleados de la 
industria azucarera tengan la opción de permanecer en el sector 
agropecuario, sino también que se sustituya el azúcar por alter-
nativas nutritivas.

Por ejemplo, en Sudáfrica, donde también hubo resisten-
cia de la industria, la región donde más se cultiva azúcar tiene 
un clima ideal para producir maíz, frijoles, semillas de sésamo y 
nueces molidas durante el verano, y se pueden cultivar cebollas, 
espinacas, remolachas, pimientos, lechuga, tomates, repollos, 
calabazas y nueces en el invierno. Tradicionalmente se realiza-
ban muchos de estos cultivos en la región antes del advenimien-
to del azúcar, y su cultivo también sería menos intensivo en agua 
y menos destructivo para el medio ambiente (Myers et al., 2017).

Conclusión sobre el empleo de la industria  
local de bebidas no alcohólicas

En general, el panorama local no provee evidencia defini-
tiva sobre la existencia de una relación fuerte entre las fluctua-
ciones de la producción, las ventas o los efectos de choque ex-
terno que hagan cambiar la estructura de costes de las empresas 
de manera drástica y terminen desencadenando en el despido 
masivo de empleados. Además, en caso de que tal posibilidad se 
diera, no afectaría a los obreros vinculados directamente con la 
producción, pues lo que se observa es que al estar concentrada la 
industria en grandes empresas, la economía a escala le permite 
tener procesos productivos más eficientes, con una necesidad de 
trabajadores por unidad adicional de producto cada vez menor. 
Más bien parece que el crecimiento del empleo en temporales 
administrativos y de ventas demuestra un cambio en la estra-
tegia del sector en publicidad, ya que actualmente poseen una 
gran cuota y cobertura del mercado.

Esta evidente capacidad para mantener estable el empleo 
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de largo plazo es reflejo de un sector concentrado, fuerte y domi-
nante en el mercado, que le ha permitido tener un crecimiento 
histórico constante con medios productivos e inversiones diver-
sificadas. Lo anterior ha hecho posible que la industria de bebidas 
afronte muchos pormenores, como otros eventos en el pasado 
que han afectado su producción y sus ventas. Producto de estos 
hechos no se ha revertido la tendencia creciente a largo plazo de 
la demanda laboral, a pesar de que este sector concentra más tra-
bajadores temporales que el promedio de la industria. A esto se 
le suma el hecho de que las empresas de bebidas son el doble de 
intensivas en maquinaria que la industria nacional, y la cantidad 
de insumos intermedios utilizados como proporción de la pro-
ducción total es de las más bajas. Así, hay una gran cantidad de 
valor agregado por el ultraprocesamiento y el bajo porcentaje de 
empleados requeridos en relación con otras industrias.

Habiendo establecido, después de este análisis, que no se 
observa un impacto de magnitudes considerables sobre el em-
pleo en proporción al tamaño de la industria ni de su composi-
ción al interior, el siguiente aparte abordará el efecto sustitución 
como una razón adicional de por qué no afectaría a la industria 
como un todo. Es importante anotar que todos los cálculos que 
se realizaron de la eam están sobreestimados, ya que, como se 
mencionó al inicio, aquí se incluye toda la industria de bebidas 
no alcohólicas y aguas minerales, dentro de la cual existen pro-
ductos que no van a ser gravados por el impuesto. Por lo tanto, el 
efecto real sobre el empleo, de aplicarse el gravamen, sería mu-
cho menor.

3.	 Efecto sustitución
El efecto de sustitución ha sido un tema central dentro del 

análisis económico, específicamente cuando se quiere entender 
los cambios en las decisiones de consumo de las personas. En 
general, se refiere a los efectos resultantes de un cambio en los 
precios de un bien sobre su demanda. Precisamente, lo que bus-
ca este enfoque es poder cuantificar qué tanto los consumidores 
aceptan o rechazan un producto en el momento en el que su pre-
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cio varía. Esto ocurre porque en el mercado existen una amplia 
gama de variedades de productos del mismo tipo, o con varia-
ciones que no son sustanciales entre marcas o contenido. Por lo 
tanto, los compradores deben constantemente hacer una com-
paración bajo una serie de criterios para tomar una decisión, y 
uno de los criterios más importantes es el precio.

Por ejemplo, si ocurre el encarecimiento de un producto, el 
consumidor buscará alternativas similares que cuesten menos; 
este efecto siempre causa que el comprador sustituya el produc-
to que ha incrementado de precio por otro de características pa-
recidas. Al final, esto puede causar que el consumidor termine 
comprando menos del bien que subió de precio y más del resto17. 
Evidentemente, esto puede no ocurrir con bienes de primera 
necesidad o bienes que algunos consumidores personalmente 
valoran más que otros, por lo que pueden asumir mayores cos-
tos cuando el precio aumenta. No obstante, en principio, para la 
industria de bebidas, que es el foco de este análisis, sus produc-
tos no son alimentos básicos y cuentan con una alta variedad de 
opciones para sustituirse.

Por esto, cuando se toma la decisión de gravar algún pro-
ducto de consumo masivo es pertinente evaluar la elasticidad 
o, que es lo mismo, ver cómo varía el consumo de una cesta de 
bienes cuando cambia el precio de este. Dicho ejercicio revela 
en cierto grado el comportamiento de consumo de las personas 
cuando cambian los precios relativos de los bienes, y al final per-
mite anticipar hacia qué productos se inclina la gente y hacia 
cuáles definitivamente no.

En cuanto al diseño de políticas que quieren cambiar los 
hábitos de consumo de la población hacia unos más saludables, 
es necesario tener en cuenta los estudios relevantes para evaluar 
si, por ejemplo, este impuesto concreto tendrá el efecto de susti-
tuir el consumo de bebidas azucaradas o endulzadas por bebidas 

17	 Cabe aclarar que para simplificar la explicación no se está teniendo 
en cuenta el efecto renta ni el tipo de bien. Eventualmente si el bien es único 
y no tiene tantos sustitutos, y además el consumidor dispone de buenos in-
gresos, lo más probable es que no termine comprando menos, sino que asu-
ma los nuevos costos y mantenga el mismo consumo de antes.
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o productos de otro tipo. Al respecto, muchos estudios han eva-
luado el impacto de impuestos específicos a estas bebidas sobre 
su consumo, y por consiguiente, sobre los costos sociales y de la 
salud.

El caso de Cataluña18, por ejemplo, aporta nueva evidencia 
de cómo al incrementar los precios por efecto de los impuestos, 
hay también una gran respuesta en el consumo. En particular, 
hubo una reducción del 22 % en el consumo de bebidas azuca-
radas, debido en gran parte al efecto sustitución que aumentó 
las ventas de las bebidas light o zero. Esta reducción fue más 
fuerte en regiones no turísticas y en áreas con una incidencia de 
obesidad más fuerte. Los resultados se deben, en parte, a que el 
aumento en el precio llegó a superar el 20 % para bebidas en re-
cipientes grandes, decisión que se tomó siguiendo las recomen-
daciones de la oms para asegurar la reducción significativa del 
consumo y la efectividad del impuesto.

Uno de los estudios más recientes que evidencia este efec-
to en seis categorías de compras de comida, por ser muy comple-
to en términos de estándares y metodología19, es el de Hoenink 
et al. (2021). Los autores encontraron que, en general, el 37,5 % 
de las elasticidades cruzadas del precio fueron significativas. Los 
efectos de bienes complementarios ocurrieron particularmente 
en las categorías de lácteos, carnes y refrigerios. Por ejemplo, un 
aumento del 1 % en el precio de productos lácteos con alto conte-
nido de grasas saturadas se asoció con un aumento del 0,18 % en 
las compras de productos lácteos con bajo contenido de grasas 
saturadas. Para los productos de marca y marca propia, se en-
contraron efectos de sustitución significativos en el 50 % de los 
casos.

De igual manera, como se ha mencionó anteriormente, 
existen preocupaciones sobre los efectos de sustitución no de-

18	 Ver Ortún et al., 2017.

19	 El estudio se hizo mediante pruebas controladas aleatorizadas (rct) 
en supermercados virtuales, usando el sistema cuasi ideal de demanda 
(aids) para analizar las elasticidades cruzadas del precio (es decir, qué tan-
to cambian las cantidades demandas de un bien cuando cambia el precio 
de algún otro).
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seados que pueden traer los impuestos y subsidios alimentarios. 
Por ejemplo, un impuesto al azúcar podría conducir a un mayor 
consumo de grasas saturadas y limitar sus beneficios para la 
salud, o incluso provocar daños. No obstante, las simulaciones 
hechas por los autores sugieren que aunque habrá sustitución, 
las ganancias netas en salud siguen siendo muy probables, al 
menos para las políticas fiscales específicas modeladas en países 
de ingresos altos. Este estudio afirma claramente que podrían 
surgir grandes beneficios para la salud al cambiar las señales de 
precios.

Por ejemplo, un estudio realizado por Mytton et al. (2007) 
planteó una preocupación sobre gravar las grasas saturadas por 
sí solas, pues esto podría crear un impacto negativo neto en las 
enfermedades cardiovasculares al generar un mayor consumo 
de otros productos como la sal (bien sustituto en este caso). Sin 
embargo, el estudio sí encontró mejoras en la salud originadas 
por los impuestos sobre alimentos poco saludables. En 2009, 
Nnoaham et al. también descubrieron que era necesario hacer 
un paquete de impuestos no solo para las grasas saturadas, sino 
que debían subsidiarse las frutas y verduras para que hubiera un 
mayor impacto en la reducción de muertes por cáncer y enfer-
medades. Otro caso interesante es el de Cobiac et al. (2017), quie-
nes encontraron que por sí solo un subsidio de frutas y verduras 
generaba pérdidas de salud gracias a los efectos de sustitución, 
pues el ingreso adicional que obtenían los consumidores lo ter-
minaban gastando en productos menos saludables. En pocas 
palabras, lo clave es adoptar medidas integrales contra la obe-
sidad, incluyendo beneficios o ayudas para adquirir productos 
más saludables como frutas y verduras.

Por lo anterior, es muy importante, como lo recomienda 
la oms, implementar otras medidas como el etiquetado y la re-
gulación de la publicidad, con el fin de abordar integralmente 
las estrategias que modifican las decisiones de consumo por 
productos no saludables, incluyendo ayudas para adquirir fru-
tas y verduras. Así es posible evitar sustituciones no deseadas, 
aunque cabe resaltar que en algunos países el agua ha sido el 
principal sustituto después de la implementación del impuesto. 
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En Berkeley, Estados Unidos, por ejemplo, la venta de bebidas 
azucaradas disminuyó 9,6 % en un año, mientras que las ventas 
de agua envasada aumentaron un 15,6 % (Silver et al., 2017). Por 
su parte, en México las compras de bebidas no gravadas fueron 
un 4 % más altas que las de aquellas que sí lo estaban, principal-
mente por los aumentos en el consumo del agua embotellada 
(Colchero et al., 2016).

Las implicaciones de política que concluyen varios de es-
tos autores es que el efecto sustitución explicaría la ausencia de 
consecuencias de este impuesto sobre el empleo. Sin embargo, 
en algunos casos los cambios en la demanda por el aumento del 
precio fueron relativamente bajos, por lo que los efectos com-
plementarios y de sustitución también fueron limitados. Es de-
cir que se necesitan impuestos relativamente altos en productos 
no saludables para aumentar sustancialmente las compras de 
alimentos saludables, y así lograr un efecto sustitución relativa-
mente grande.

Cabe señalar que aunque la evidencia es tan contundente 
en tantos países y no se evidenciaron efectos significativos sobre 
el empleo, incluso el Banco Mundial20 reconoce que los estudios 
patrocinados por la industria —en los cuales se informan efectos 
negativos en las empresas, el empleo y el crecimiento económi-
co— se han utilizado de manera muy eficaz para respaldar los ar-
gumentos en contra de los impuestos a las bebidas azucaradas e 
influir en las políticas relacionadas con la salud. Estos estudios, 
dice el Banco Mundial, “tienden a estar basados en supuestos 
cuestionables y solo brindan una imagen parcial de los impactos 
económicos” (Hattersley et al., 2020). Del mismo modo, este in-
forme destaca la evidencia obtenida por estudios independien-
tes, donde se identifican de manera consistente resultados posi-
tivos gracias a la implementación de un impuesto a las bebidas 
azucaradas o endulzadas. Estos resultados incluyen ganancias 
generales de empleo y productividad, así como aumento del gas-
to público.

20	 Ver Hattersley et al., 2020.
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Efecto sustitución en Colombia

Sobre este tema, el primer y único estudio en Colombia ha 
sido el publicado por el líder mundial en este tipo de investiga-
ciones Barry Popkin y por Caro et al. (2017), quienes construye-
ron las únicas estimaciones basadas en modelos sobre el efecto 
de los impuestos a las bebidas azucaradas. Su metodología se 
basa en elasticidades de precio, estimadas a partir de modelos 
de sistemas de demanda (aids), entre las bebidas azucaradas y 
los alimentos poco saludables consumidos por los hogares co-
lombianos a partir de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 
2006-2007 del dane.

De la simulación se obtuvo que ante un aumento en el 
precio de las bebidas azucaradas, en una relación igual a la del 
impuesto, la demanda del producto bajaría. Pero lo que más 
sorprendió fue la cifra: el consumo caería un 32 %, teniendo 
en cuenta que la elasticidad de la demanda fue de -1,61 %, la de 
mayor tendencia negativa entre los grupos de alimentos ana-
lizados. Esto significa que el cambio en el consumo de bebidas 
azucaradas con respecto a una variación en el precio es propor-
cionalmente mayor que el del resto de productos analizados en 
la canasta de bienes.

La caída en el consumo, según la simulación, equivaldría 
a una tercera parte. En números concretos, si en el 2016 se ven-
dieron 3782 millones de litros de bebidas azucaradas sin impues-
to, en el 2017, ya con el tributo, se habrían podido vender 2585 
millones de litros; es decir, 1197 millones de litros menos. Las 
bebidas azucaradas mostraron en el estudio no ser un producto 
de primera necesidad dentro de las compras de los colombianos, 
sino algo perfectamente sustituible por bebidas más saludables.

El estudio también revela un alto grado de complementa-
riedad entre las bebidas azucaradas y los principales grupos de 
alimentos (cereales, carnes y frutas y verduras). Además, tam-
bién muestra que un impuesto del 20 % sobre las bebidas azuca-
radas debería resultar eficaz y podría generar ingresos de alrede-
dor del 1 % de los ingresos fiscales anuales totales del gobierno 
colombiano (430 millones de dólares en su primer año), los cua-
les potencialmente pueden ser dirigidos hacia la promoción de 
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la salud pública y las inversiones. Otro estudio en nuestro país 
calcula que un impuesto del 24 % a las bebidas azucaradas y/o 
endulzadas reduciría su consumo en un 20 % e incrementaría el 
consumo de agua en 4,6 % (Vecino et al., 2016). El efecto final 
será una canasta familiar más saludable y no más costosa.

4.	 Efectos limitados sobre el empleo de  
las reformas tributarias en Colombia
Luego de entender las características propias de la indus-

tria, es pertinente entender ahora las consecuencias negativas 
de tomar decisiones de política pública tributaria que no están 
basadas en la evidencia. En efecto, si el gobierno tiene la inicia-
tiva de implementar una medida tributaria —ya sea un nuevo 
impuesto o subsidio, o también una exención— debe justificar-
lo con un análisis previo del impacto que podría generar, para 
reducir los riesgos de generar incentivos contrarios a los que 
busca la política. Sin embargo, la historia tributaria en Colom-
bia muestra que ciertas decisiones de política se han tomado, e 
incluso mantenido en el tiempo, sin la necesaria evidencia. Un 
ejemplo claro es la baja en los impuestos (al trabajo y a la renta) a 
las empresas, que no ha logrado hasta ahora reducir la informa-
lidad y generar empleo formal (Farné, 2020).

Reducciones tributarias que no  
impactaron positivamente el empleo

Informes de impacto recientes muestran que la reducción 
en los impuestos al trabajo y la renta de empresas no ha tenido 
un impacto importante en la creación de empleo.

Impuestos al trabajo

Estos hacen referencia a la diferencia entre el salario re-
cibido por los trabajadores y el costo sostenido por los emplea-
dores para contar con sus servicios. En Colombia incluye las 
prestaciones sociales, los aportes a la seguridad social y las con-
tribuciones a parafiscales; una disminución de la parte de com-
petencia de las empresas provoca un abaratamiento del costo de 



40Políticas públicas al derecho

Randy Sebastián Villalba Arango • Diana Guarnizo Peralta

la mano de obra. En Colombia se redujeron estos impuestos al 
trabajo con la Ley 1429 de 2010, que disminuyó de forma sustan-
cial el impuesto a la renta de las empresas, y la Ley 1607 de 1012, 
que redujo algunos de los recargos extrasalariales que grababan 
la nómina de personal. Según estas, como consecuencia se vería 
estimulada la contratación de trabajadores, especialmente aque-
llos no calificados.

En el caso de la Ley 1429 de 2010, no se encontraron efec-
tos significativos sobre la contratación de empleo formal (Eco-
nometría, 2013, como se citó en Farné, 2020), y tampoco hubo 
impactos importantes en términos de informalidad empresarial. 
Según la evaluación llevada a cabo por Galiani et al. (2015) a las 
pequeñas empresas bogotanas formalizadas, después de un año 
de operaciones los efectos de los incentivos a la formalización 
previstos por la ley desaparecieron. Esto “sugiere que algunas de 
las firmas que decidieron formalizarse no encontraron suficien-
temente beneficioso quedarse en el sector formal, aun cuando 
no pagaban impuestos y solo debían pagar el 50 % de la matrícu-
la mercantil” (Galiani et al., 2015, p. 15, traducción propia).

En lo que se refiere a la Ley 1607 de 2012, Fernández et al. 
(2017) estimaron que la reforma tributaria provocó una reduc-
ción de entre 1,2 y 2,2 puntos porcentuales en la tasa de informa-
lidad nacional durante 2012-2014. Así mismo, Bernal et al. (2017) 
encontraron un incremento de 4,3 % en el empleo y de 2,7 % en 
el salario. En términos absolutos, el impacto sobre el empleo 
formal resultó modesto, unos 145 000 nuevos empleos genera-
dos exclusivamente por micro y pequeñas empresas. En general. 
los resultados del impacto de ambas leyes dan cuenta de mejo-
ras muy modestas, vastamente por debajo de las expectativas de 
sus promotores, quienes esperaban entre 400 000 y 1 000 000 de 
empleos.

Impuesto a la renta de las empresas

El otro tipo de impuesto que tradicionalmente ha sido 
aplicado en Colombia para promover la empleabilidad son los 
impuestos a la renta de las empresas. Este equivale a una dismi-
nución de la tributación sobre el capital —es decir, sobre la ma-
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quinaria y el equipo que se utiliza, así como los trabajadores— 
para llevar a cabo el proceso de producción en las empresas. Lo 
anterior, por un lado, reduce los costos de inversión que enfren-
tan las empresas, con lo cual se incentivará la producción y, en 
últimas, el empleo (efecto producción). Al mismo tiempo, sin 
embargo, esto hace más económico el uso del capital frente al 
trabajo y, por tanto, aumenta la demanda del primero y reduce la 
del segundo (efecto sustitución). En últimas, el resultado final es 
a priori indefinido, dependerá de cuál de los dos efectos, produc-
ción y sustitución, prevalezca sobre el otro. En Colombia se re-
dujo este impuesto según lo dispuesto por la Ley 2010 de 201921.

En la reforma tributaria de 2019 se observa un repunte 
de la inversión desde los primeros meses de 2019. Parte de este 
repunte, sin embargo, también se debió a factores de demanda 
(y no solo al menor costo del capital), la cual fue impulsada por 
el gasto de los hogares, que creció muy por encima de lo que lo 
hizo el pib. A esta situación se sumó uno de los incrementos en 
el salario mínimo real más significativos de los últimos 25 años 
(según reportó el mismo gobierno), una mayor migración desde 
Venezuela y un repunte de las remesas internacionales, que esti-
mularon el gasto de los hogares. No hay que olvidar tampoco los 
incentivos a la industria naranja, que también estimularon una 
mayor inversión.

En resumen, la reforma tributaria abarató el costo de usar 
capital y, por decisiones de carácter laboral, se incrementaron 
los costos de contratar la mano de obra. El resultado final, dice 
Farné (2020), es un drástico cambio en los precios relativos de 
los dos factores de producción, que favorecerá la utilización de 
maquinaria y equipo sobre la mano de obra, especialmente la 
menos capacitada. Esto ocurre dentro de una tendencia general 
hacia la automatización de los procesos productivos y la utili-
zación de inteligencia artificial. Dicha situación va muy de la 

21	 Mediante una reducción de la tasa estatutaria de renta de 33 % a 
32 % para el 2020, a 31 % para el 2021 y a 30 % a partir de 2022, se busca 
permitir que el 50 % en 2020-2021 y el 100 % a partir de 2022 del ica sea des-
contable del impuesto de renta, que el iva por la adquisición de bienes de 
capital sea 100 % descontable del impuesto de renta, y hacer una reducción 
de la tasa de renta presuntiva para 2020 a 1,5 % y eliminarla a partir de 2021.
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mano con lo que sucede dentro de la industria de bebidas. Como 
ya se mencionó, esta cuenta con el doble de inversión en maqui-
naria que el promedio de la industria nacional, ya que no tiene 
incentivos para contratar tanta mano de obra, por los costos que 
esta representa en comparación con lo que cuesta una nueva 
máquina.

De esta manera, la política económica local se enfrenta a 
unas presiones desde la teoría económica según la cual reducir 
los impuestos mitiga el desempleo. Sin embargo, algunos han 
reevaluado esta tesis, señalando que la relación positiva entre 
recortar impuestos y generar crecimiento del empleo es produc-
to principalmente de recortes en los impuestos que afectan a los 
grupos con menores ingresos. Mientras tanto, recortar impues-
tos en el 10 % más rico no genera un crecimiento significativo del 
empleo (Zidar, 2019).

Esto podría explicar en parte los resultados anteriores, 
según los cuales la baja en los impuestos a las empresas en Co-
lombia no ha resultado definitiva para mejorar la informalidad 
y generar empleo formal. Para el contexto internacional, la ten-
dencia no es diferente. De acuerdo con el Banco Interamericano 
de Desarrollo, “en promedio, para 15 países de América Latina 
entre 1990 y 2009, los numerosos cambios que han experimen-
tado los impuestos sobre la nómina en una u otra dirección (un 
total de 80) no han afectado la tasa de informalidad” (Corbacho 
et al., 2013, p. 140). 

Las justificaciones de política deben basarse en la eviden-
cia empírica para lograr los efectos sociales y económicos espe-
rados en el contexto específico del país. Mantener políticas que 
no cumplen con el efecto esperado no solo es ineficiente, sino 
que va en contra de la racionalidad que debe guiar la toma de 
decisiones públicas en un Estado democrático.

¿Por qué no siempre funcionan las reducciones 
tributarias para generar empleo?

En la literatura económica, el mecanismo que genera un 
desplazamiento del impuesto hacia los salarios se conoce como 
el efecto pass through. Entre más insensible sea la oferta de tra-
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bajo a cambios en el salario o más sensible sea la demanda de 
trabajo al salario, una mayor proporción del pago del impuesto 
es transferido a los trabajadores vía menores salarios, es decir 
que hay un mayor pass through (Farné & Rodríguez, 2013). Esto, 
dice la teoría, se cumple en mercados perfectamente competiti-
vos. En países desarrollados, las investigaciones empíricas han 
encontrado porcentajes de “traslado” (efecto pass through) ele-
vados22, en algunos casos cercanos al 100 %, con lo cual el des-
plazamiento del impuesto hacia los salarios es prácticamente 
completo. Sin embargo, los efectos sobre los niveles de empleo 
son marginales. 

Este efecto, además, operaría en ambas direcciones, tanto 
cuando los impuestos aumentan como cuando disminuyen. Se-
gún el Banco Mundial, una revisión para América Latina indi-
caría que “entre un 20 y un 70 % del monto de las contribuciones 
a la seguridad social a cargo de los empleadores es trasladado a 
sus trabajadores” (World Bank, 2009, p. 16). Por lo tanto, el efec-
to final de un posible impuesto no es directo sobre el empleo, 
sino que se vería reflejado en menores salarios.

Igualmente, vale la pena recordar que en la industria de 
bebidas los obreros requeridos son operarios de maquinaria, con 
una base de empleados que en los últimos 12 años se ha mante-
nido estable así la producción haya aumentado. Esto implica que 
las capacidades de producción pueden variar sin necesidad de 
despedir a este tipo de empleados, pues los mismos trabajadores 
de hace unos años manejan una maquinaria que ahora produce 
más unidades. Es posible que el efecto de “traslado” de costes, an-
tes de ser realizado sobre los salarios de la mano de obra no cuali-
ficada (los cuales no pueden ser reducidos más, ya que usualmen-
te la mayoría se encuentran devengando en los rangos del salario 
mínimo), resulte en la subutilización de la maquinaria.

Además, hay que recordar que esta industria es más inten-

22	 Ver, por ejemplo: Ooghe, E., Schokkaert, E., & Flechet, J. (2003). The 
Incidence of Social Security Contributions: an Empirical Analysis. Empirica, 
30(2), 81-106; Azémar, C. & Desbordes, R. (2010). Who Ultimately Bears the 
Burden of Greater Non-Wage Labour Costs?. University of Strathclyde, Dis-
cussion Papers in Economics, 10(04), 1-21.
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siva en capital que en trabajo, y que la mayoría del trabajo está en 
empleos de tipo administrativo y de ventas. Bajo una estrategia 
de reformulación por productos no gravados, la industria reque-
rirá tanto de los operarios para la fabricación de estos nuevos 
productos como del personal encargado de publicitarlos. Al fi-
nal, se requiere hacer el cálculo de un rango de elasticidades em-
pleo-costos laborales del sector que nos indique la sensibilidad 
del desplazamiento del impuesto a los salarios.

De todas formas, por el momento se puede observar qué 
otros cambios relacionados con los gastos de las industrias han 
tenido lugar en los últimos años y cómo estos han afectado la 
empleabilidad del sector. Aquí existe un paralelo con el argu-
mento de las empresas productoras según el cual el impuesto 
aumenta el precio, lo cual disminuye la demanda y ellos, por lo 
tanto, reducen su nivel de producción, dando como consecuen-
cia una menor demanda de trabajo. Así, esto es equivalente a 
identificar cambios de los costos de producción por fenómenos 
externos, pues se termina también produciendo menos cantidad 
que antes, y por lo mismo, ocurren despidos de los puestos de 
trabajo.

Uno de los posibles fenómenos que puede generar varia-
ciones sobre estos costos son las intervenciones tributarias. Por 
eso, con el fin de fortalecer el análisis a través del tiempo, es im-
portante tener en cuenta las principales reformas tributarias que 
potencialmente han afectado a las industrias y al empleo dentro 
de ellas. El marco normativo relacionado se muestra en la tabla 
2. Cabe señalar que existen otro tipo de modificaciones en los 
incentivos al empleo; no obstante, estas no son relevantes en 
un análisis que busque algún impacto relevante sobre esta va-
riable, como un choque externo. Además, sus resultados pueden 
atribuirse a los efectos esperados de la ley. Este no es el caso del 
resto, que se enmarcan en reformas fiscales que indirectamente 
podrían afectar el empleo, como modificaciones en el impuesto 
a la renta o el iva, o cuyo alcance puede no ser suficiente para 
generar un impacto importante en las cifras nacionales23.

23	 Un ejemplo de ello podría ser la medida sobre la creación de incenti-
vos para la generación de empleos formales incluida en la Ley 2155 de 2021. 
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Tabla 2. Marco normativo relacionado con la generación  
de empleo en Colombia

Ley Modificaciones en la tributación laboral de las empresas

Ley 633 
de 2000

Se establece el descuento tributario por la generación de 
empleo: hasta un máximo del 15 % del impuesto cuando se au-
menta por lo menos en un 5 % el número de trabajadores a su 
servicio al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

Ley 863 
de 2003

Se reconoce una deducción especial del 30 % por la compra 
de activos fijos productivos, con el fin de procurar la reactiva-
ción económica y la generación de empleo.

Ley 1607 
de 2012

Se redujeron en 13,5 % las contribuciones que gravan a la 
nómina, con el fin de generar un mínimo de 400 000 nuevos 
empleos.

Otros impuestos a la industria de bebidas  
que no han afectado al empleo

Aunque no es un impuesto relacionado con el empleo es-
pecíficamente, dentro de la Ley 1943 de 2018 de financiamiento 
se estableció un esquema de recaudo plurifásico al iva para las 
bebidas alcohólicas y gaseosas. Es decir, un esquema de iva que 
se aplica a cada una de las fases de la cadena de producción y co-
mercialización, no solo a una de ellas (recaudo monofásico). Al 
ser un impuesto que aumentó los costos del sector, podría sospe-
charse que también afectó el empleo. Sin embargo, luego de un 
año de recaudar más recursos de lo previsto, el vocero de la andi 
manifestó que no se afectaron las ventas en general, porque las 
empresas no subieron el precio de las bebidas24. Este tipo de im-

En caso de que el empleador contrate a jóvenes entre 18 y 28 años, este reci-
birá un aporte estatal que equivale al 25 % de un salario mínimo legal vigen-
te (smlmv). Sin embargo, dado que este subsidio solo impacta una parte de 
la población económicamente activa, no puede considerarse un evento de 
relevancia para la generación de empleo a nivel nacional.

24	 Ver: Morales Manchego, M. (2020, 6 de marzo). IVA a cervezas y ga-
seosas lleva $ 1,9 billones en un año. El tiempo. https://www.eltiempo.com/
economia/sectores/iva-a-cervezas-y-gaseosas-sabe-cuanto-han-paga-
do-los-colombianos-con-el-cambio-a-iva-plurifasico-469538
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puesto es un buen ejemplo de lo que no debe ser un impuesto a 
las bebidas azucaradas y endulzadas. Al no grabar el consumo 
específico, las empresas pueden asumirlo fácilmente a lo largo 
de la cadena de producción para no afectar la demanda.

Más aun, esto refleja claramente que, si se lo propone, la 
industria tiene la capacidad de absorber estos costos tributarios 
sin generar grandes reformas laborales. Con el fin de no afectar 
la demanda y tener la capacidad de mantener los mismos pre-
cios, la industria de bebidas está sacrificando beneficios y se 
permite este margen de pérdida, ya que son lo suficientemente 
solventes. Contrario a lo que han expuesto muchos críticos al 
impuesto de bebidas azucaradas y/o endulzadas, hasta ahora la 
industria de bebidas no se ha visto obligada a recurrir a un cam-
bio en la estructura de costos y, por consiguiente, a despedir per-
sonal, mucho menos a afectar aquellos empleos directos de largo 
plazo. Justamente para que el costo del impuesto no sea apropia-
do por la industria, este debe aplicarse en la última fase de la ca-
dena, antes de la distribución, donde precisamente se registran 
los índices de precios del productor.

Así, otro tipo de impuestos puede ser usado como una 
aproximación a los posibles efectos indirectos que causarían en 
el empleo variables similares a los de un hipotético impuesto al 
consumo de bebidas azucaradas. Por ejemplo, al tomar la Ley 
1607 de 2012 como un punto de referencia, al igual que este iva 
plurifásico a las bebidas, se puede ver que para los indicadores 
de empleo más importantes del sector no se aprecian cambios 
que vayan en contra de la tendencia (ver gráfico 7). En el 2013, 
luego de la Ley 1607, a pesar de alivianarse la carga en la nómi-
na, el empleo en este sector cayó, aun cuando las ventas subie-
ron, luego ambos recuperan en paralelo un comportamiento con 
la misma tendencia creciente. Por otra parte, en el 2019, luego de 
la implementación del iva por fases a esta industria, los montos 
tanto para las ventas como para el empleo fueron prácticamente 
planos. La caída para el 2020 ya no se le puede atribuir a este im-
puesto, sino a la pandemia.



47Políticas públicas al derecho

Sin impacto comprobado: análisis de un impuesto a las  
bebidas azucaradas en el mercado laboral colombiano

Gráfico 7. Empleo y ventas de la industria de bebidas  
con las principales reformas tributarias 

Fuente: Encuesta Anual Manufacturera 2012-2020 (dane), cálculos propios.

¿Toda rebaja de impuestos  
es positiva para el empleo?

En síntesis, todas estas reformas, que se supondría que 
tendrían cambios mucho más significativos para producir em-
pleo, terminaron trasladando estos beneficios no a la promoción 
de la contratación formal y directa, sino a la reducción de los 
costes de producción. En efecto, no todas las rebajas de impues-
tos son positivas para la generación de empleo de las industrias, 
sino que depende de cada caso. Las industrias tienen la capaci-
dad de internalizar fácilmente estos costos, ya que en muchos 
casos prefieren la estabilidad en las cantidades producidas de 
acuerdo con lo que los consumidores demandan. Este rango en-
tre lo que pueda variar su producción y lo que la gente realmente 
termina consumiendo puede ser suplido por los mismos trabaja-
dores, dada la baja intensidad en trabajo y más bien alta en ma-
quinaria (muy característica de este tipo de industria).

Es por esto que cualquier medida que se tome en relación 
con un impuesto de bebidas azucaradas debería basarse en evi-
dencia. Como se ha visto en las secciones anteriores, la eviden-
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cia actual no parece demostrar que la adopción de dicho impues-
to vaya a traer un impacto considerable al mercado laboral. Se 
requiere, entonces, incorporar estos análisis en el diseño de la 
política fiscal para no tomar decisiones basadas en presunciones 
no comprobadas.

El impacto limitado en el mercado laboral se explica con 
la capacidad de las industrias para sacrificar beneficios (y no de 
reestructurar costos), sin tener que reformarse todo el personal 
de planta o hacer enormes cambios en la estructura producti-
va por la caída de la demanda. Del mismo modo, las industrias 
pueden tener planes para cambiar la oferta de sus productos, que 
van acompañados de una proporción del personal contratado, 
mayormente personal administrativo y de ventas, lo que eviden-
cia una apuesta por aumentar la demanda vía publicidad. Así, 
en lugar de despedir trabajadores, es probable que la industria 
requiera de mayores esfuerzos en estrategias y personal de mer-
cadeo para compensar la caída de la demanda con productos que 
no estén acobijados por el impuesto.

5.	 Conclusión 
El impuesto a las bebidas azucaradas y/o endulzadas ha 

sido adoptado por más de 70 países, incluyendo 21 Estados de la 
región, y no existe evidencia de que en alguno de estos países los 
puestos de trabajo se hayan visto afectados por el impuesto a ni-
vel agregado. ¿Por qué? Por la propensión de los consumidores a 
comprar más de otros productos cuando se reducen sus compras 
de estas bebidas por los impuestos. Así, los pocos empleos que sí 
resultaron afectados fueron compensados con nuevos empleos 
en productos no endulzados (como el agua embotellada), donde 
la demanda aumentó. En Colombia también se ha demostrado 
que las bebidas azucaradas son perfectamente sustituibles por 
bebidas más saludables en las compras de las y los colombianos. 
Al final, es probable que se utilice la misma mano de obra, aho-
ra en la producción de aquellos productos a donde se trasladó el 
gasto de los hogares.

Igualmente, la experiencia colombiana muestra que bajar 
los impuestos a las empresas (al trabajo y a la renta) no ha re-
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sultado tampoco definitivo para generar más empleo. A esto hay 
que sumar el hecho de que desde el 2008 los puestos de trabajo 
fijos para esta industria no han aumentado, mientras las ventas 
sí lo han hecho. Más bien ha aumentado la contratación de per-
sonal temporal.

Esto va de la mano con el hecho de que a partir del 2015 la 
industria bajó su compra de maquinaria, ya que alcanzó nive-
les muy altos de producción. Desde entonces no ha necesitado 
invertir en nuevos equipos ni en empleos permanentes, ya que 
es una industria altamente tecnificada (invierte el doble en ma-
quinaria de lo que lo hace el promedio de la industria nacional). 
Esta alta productividad en la industria le brinda la posibilidad 
de variar sus cantidades producidas sin tener que reconfigurar 
su planta de empleados ni incurrir en grandes costes; solo debe 
disminuir la capacidad de lo que produce la maquinaria, redu-
ciendo sus beneficios. Al final los mismos trabajadores pueden 
suplir las caídas en producción gracias a la baja intensidad en 
trabajo y más bien alta intensidad en maquinaria, que es muy 
característica en esta industria. 

Al invertir el doble en maquinaria frente al resto de la in-
dustria nacional, la cantidad de obreros y personal técnico con-
tratado se ha mantenido igual en la última década. La mayoría 
del personal es administrativo y de ventas, y son temporales 
quienes potencialmente en el corto plazo podrían ver las afec-
taciones. Sin embargo, en los últimos años se dejó de invertir en 
maquinaria nueva y más bien se han aumentado los esfuerzos 
en marketing y publicidad, en línea con los planes de reformu-
lación de oferta de productos que la misma industria ha anun-
ciado. Esto quiere decir que ya se cuenta con toda la capacidad 
productiva y se requiere aumentar las ventas vía estrategias pu-
blicitarias. Por lo tanto, en el corto plazo tampoco se van a ver 
afectados los empleados temporales de ventas, ya que estas cam-
pañas y su personal se pueden trasladar fácilmente a los produc-
tos no gravados dentro de la misma industria.

El grupo industrial de bebidas tampoco es un generador 
de empleo importante en relación con su tamaño, pues ocupa el 
quinto puesto a nivel nacional con la mayor producción bruta, 
pero tan solo concentra el 2,6 % del personal ocupado industrial. 
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Igualmente, en las fases anteriores a la cadena de producción, 
la industria de bebidas azucaradas y/o endulzadas impacta muy 
poco en las fuentes de empleo del sector azucarero en compara-
ción con todo lo que produce, ya que utiliza muy pocos insumos. 
Por esto es la segunda industria con más valor agregado25. Los 
porcentajes de materias primas que utilizan son muy bajos, lo 
que termina incrementando el valor del producto son el ultra-
procesamiento y los aditivos químicos usados.

Incluir un impuesto a las bebidas azucaradas y/o endulza-
das con al menos un aumento del 24 % de su precio de venta al 
público —como una medida de salud pública dirigida a dismi-
nuir el consumo de estos productos que afectan la salud— parece 
ser una idea razonable no solo desde la salud pública, sino tam-
bién debido a su impacto económico. Contrario a las estrategias 
sin fundamento empírico que argumenta la industria, la eviden-
cia ha sido contundente en demostrar que no existen afectacio-
nes importantes al empleo agregado en países donde ya se ha 
implementado. Precisamente por las características propias de 
la industria de bebidas en Colombia, las afectaciones negativas 
al empleo parecen improbables. 

Al final, este tipo de afirmaciones sin sustento distorsio-
nan la opinión pública y dan espacio para que la industria de 
bebidas ejerza su influencia y poder para bloquear procesos de 
agenda pública que van en contra de sus intereses, como ya ha 
ocurrido en el pasado (Díaz-García et al., 2020). De ahí que sea 
importante visibilizar los resultados de esta investigación y de 
los demás análisis basados en evidencia real. Así es posible des-
mitificar estas declaraciones de la industria que también se han 
hecho en otros países para mantener a toda costa sus beneficios, 
sin tener responsabilidad alguna por los daños en la salud públi-
ca que está causando sobre la población, especialmente sobre los 
más vulnerables.

25	 La primera es la industria química, pero a diferencia de la de bebidas 
no alcohólicas, su alto valor se genera por la enorme cantidad de investiga-
ción y desarrollo invertidos, y no por la cantidad de procesos industriales 
que aumentan la producción pero reducen la cantidad de insumo al mínimo, 
y por consiguiente, de alimento y aporte nutricional.
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